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"Por la cual * asignan dos (2) códigos cortos pan la prouisión de contenidos y
aplicaciones a trav& de 5M5 MMS o ¿JSSD a la empresa BLfP BLIP SOCIEDAD POR

ACCIONES STMPIJEIC,ADA "
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En ejerc¡cio de sus facultades legales, y en especial las que le confiere el Numeral 13 del

Ártículo 22 de la Ley 1341 de 2009, el Artículo 2.2.12.1.L.1del Decreto 1078 de 2015,

teniendo en cuenta la delegación efectuada a través de la Resolución cRT 622 de 2003, y

CONSIDERANDO

Que el numeral 13 del artículo 22 de la Ley 1341 de 1009,, establece como funciones de la

ó*¡riOn de Regulación de comunicac¡ones CRC, la de "[aJdministrar el uso de 16 rüursos de

¡dint¡frac¡ón fu ¡#s de Ele@mun¡ac¡ones y otr6 recurs* es@s6 uüh2ada en

las tetecomunicacbns, d¡ferentes al *pectro mdioeÉdriai

Que de manera específica el artículo 2.2.I2.1.L.1. de la s€cción 19el Caoitulo 1 delTítulo l2del
decreto 1078 de jgts "Por medio del cual se expide el Decreto Un¡co Reglamentar¡o del sector

;"i;;;"bgá;¡" tá tnformación y tas Comunicaciones", establece que la comis¡ón de R€gulac6n

de Comunícaciones '.deberá adm¡nistrar planes técnicos básicos, de conformidad con las

disposiciones contenidas en este Título y s¡guiendo los princ¡pios de neutralidad, transparencia,

igultaaO, eficacia, publicidad, moral¡dad y promoción de la competenc¡a con el f¡n de preservar y

garantizar el uso adecuado de estos recursos técn¡cos."

Que med¡ante Resolución cRT 622 del 6 de mazo de 2003, modif¡c¿da por la Resoluc¡ón cRT

i9za J" 2oog, h @misión delegó en el funcionar¡o que haga las veces de coordinador del Grupo

intirno ¿" fána¡o de Atencióñ al cliente y Relaciones Externas, hoy de Relacionamiento con

idnt"r-lu adm¡ñ¡stración del plan de Numeración y Marcación, así como del plan Nacional de

dñut¡rut¡ón de que trata la Sección 2 del Capítulo I delfitulo 12 del Decreto 1078 de 2015' para

los servicios de telefonía Flja y móvil.

Que med¡ante la Resolución cRc 3501 de 2011, compilada en la sección 4 del capítulo 2 del

r]tulo rV áe la Resolución cRc 5050 de 2016, se establecieron las cond¡ciones de acceso a las

redes de telecomunicaciones por parte de Proveedores de conten¡dos y Apl¡caciones -PCA- a

través de mensajes cortos de te)do (SMS), mensajes multimedia (MMS) y mensajes USSD sobre

redes de telecomunicaciones de serviciós móviles, y se definió en el Título IV de la m¡sma

nesolución la estructura de la numeración de códigos cortos para la provisión de conten¡dos y
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aplicaciones a través de SMS/MMS/USSD, así como el procedimiento para la gestión y atr¡bución
transparentes y no discriminatorios del recurso numér¡co correspondiente a esta clase de códigos,
entre otros asDectos.

Que el artículo 4.2.4.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016 establece que la Comisión asignará
códigos cortos a quienes provean servicios de contenidos o apl¡caciones a través de mensajes
cortos de texto (SMS), mensajes multimedia (MMS) y mensajes USSD, es decir, a los PCA y a los
¡ntegradores tecnológicos, y consistente con lo anterior, también dispone que los proveedores de
redes de telecomunicaciones que presten servicios de contenidos o apl¡caciones, podrán sol¡citar
la asignación de sus propios cfrigos cortos en su condición de PCA.

Que la empresa BLIP BLIP SOCIEDAD FOR ACCIOI{ES S¡i4PLIFICADA, mediante radicado6
201A734434 y 2018734437 rem¡t¡ó a la CRC las solicitudes de asignación de dos (2) códigos
cortos para la provisión de contenidos y apl¡caciones a través de SMS/MMS/USSD de acuerdo con
la s¡gu¡ente tabla:

Tabla 1.
CODIGO
CORTO

MODALIDAD DE SERVICIO RAD¡CADO

890986 GRATUITO PARA EL USUARIO 20L8734434

890989 GRATUITO PARA EL USUARIO 20t8734437

Que esta Com¡s¡ón, mediante radicado de salida 2018534419 le solicitó a la emDresa BLIP BLIP
SOCIEDAD FOR ACCIONES SIMPLIFICADA complementación y aclaración de la descripción
del servicio y justificac¡ón del requerimiento de la solicitud de asignación de códigos cortos.

Que la empresa BLIP BLIP SOCIEDAD POR ACCIONES SIÍ'|PLIFICADA, mediante radicado
20f8808179, aclaró la descripción y justificación del requerim¡ento de la solicitud de cod¡gos
cortos.

Que una vez rev¡sadas las sol¡c¡tudes de asignación de numeración de la empresa BLIP BLIP
socrEDAD PoR accroNEs s¡lr,tPLrFrcADA la cRC determinó la pertinencia de acceder a las
sol¡citudes presentadas por este proveedor,

Que teniendo en cuenta que:

1. La empresa BLIP BLIP soqEDAD PoR Accrol{Es srltpLrFrcADA s€ encuentra inscrita
en el R€istro de PCA e Integradores Tecnológicos - RPCAI.

2. Las solicitudes presentadas cumplen con los requis¡tos establecidos en el artículo 4.2.4,4 de la
Resoluc¡ón CRC 5050 de 2016.

3. Los códigos cortos indicados en la Tabla 1, se adecúan a la estructura de códigos cortos
definida en el artículo 4.2.4,!3 de la Resolución cRc 5o5o de 2016, y por lo tantó, una vez
verificada la d¡sponibil¡dad del mismo, se determinó la procedencia de su asignación.

Por lo que,

RESUELVE

ARúCULO 1. Asignar dos (2) códigos cortos a la empresa BLIP BLIP SOCIEDAD pOR

fcgloNEs srIrlPLrFrcaDA para la provisión de conten¡dos y aplicac¡ones a través de
sMs/JvlMs/ussD, de conformidad con las cond¡c¡ones establec¡das en la sección 4 del capítulo 2
del Título IV de la Resolución cRc 5050 de 2016 y las Resoluciones que la modiftquen, ad'i.ionen
o sustituyan, así:

cÓDIGo coRTo MODAIJDAD DE SERVICIO
890986 GRATUITO PARA EL USUARIO
890989 GMTUITO PARA EL USUARIO
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ARúcuLo 2. Not¡ficar personalmente la presente Resolución al Representante Legal de la
empresa BLIP BUP SOCTEDAD pOR Accrol{Es srtrlplrF¡cADA o a quien haga sus veces,
de confonnidad con lo establecido en el aÉículo 67 del Código de Procedim¡ento Ádm¡nistrat¡vo
y de lo contencioso Administrativo, adv¡rt¡éndole que contra la misma procede el recurso de
¡epos¡c¡ón, dentro de los diez (10) días s¡gu¡entes a su not¡f¡cación.

Dada en Bosotá, D.C., a tos 0 J DIC 2018

r{orrFÍQuEsE Y CúMPTASE
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VOt,Cr"rC^ ) (lyryu ev! \-s L.,t. ARIA A SARI{IENTO ARGÜELLO
Coordinadora de Relac¡onam¡ento con Agentes

Rad.2OLa734434 | 2OLA7Y437 / 2Or8€,O8r79
Trám¡te ¡D. 1726
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